
 

 

 

 

SECRETARÍA: Se informa a la señora Jueza que se allegó escrito del apoderado judicial 

de la parte demandada, en el que solicita corrección de oficio, proceso archivado y 

terminado por desistimiento tácito. Queda para proveer, agosto 30 de 2021. 

 
JUAN CAMILO MEJÍA MEDINA. 

Citador.  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Guadalajara de Buga (Valle), treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1719 

Proceso:  Ejecutivo. 

Demandante: Nancy Castrillón López. 

Demandados: Bryan Mauricio Castillo R. y María Mercedes Rodríguez  

Rad. No.: 761114003003-2015-00416-00  

 

ASUNTO: 

En atención a la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte 

demandada, respecto de corregir el oficio No. 811 del 05 de septiembre de 20161, 

toda vez que el bien inmueble objeto del litigio, y que hoy se busca desembargar es 

el que se identifica con Matrícula Inmobiliaria No. 373-37967 y no el 373-842269. 

 

En consecuencia, se ordena expedir por secretaria el nuevo oficio. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Despacho; 

 

RESUELVE: 

PRIMERO:   CORREGIR el Oficio No. 811 del 05 de septiembre de 2016, 

advirtiendo que el número de Matrícula Inmobiliaria del bien a desembargar es el 

373-37967 de propiedad de la codemandada señora MARIA MERCEDES 

RODRIGUEZ SUAREZ con c.c. No.29.287.372,  

LIBRESE oficio por secretaria con destino a la Oficina de Registro e 

Instrumentos Públicos de Buga, comunicando que se cancela el oficio 0894 del 

09 de octubre de 2015.  

  

             CÚMPLASE 
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Firmado Por:

 

 

Janeth  Dominguez Oliveros

Juez

Civil 003

Juzgado Municipal

Valle Del Cauca - Guadalajara De Buga
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